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cahaslsysterliforáy d" akrYensusotos"dosa“dzgisrn“sz EN LA SECRETARÍA DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL por 1 mosl. - 2 pesetas. | Por 1 mes. ‘ 2 50 posotan

Roni aulptsieroto?Pa“sosa“e su promulgación, "i en ellas Y Ex Las ~ - La tpxexta, Por 1 meses: 15,58 : For 8 Moses: 12,50 :
Se entiende hecha la promulgación el día en que ter- DENDUTAENA Por 1 año.... 20,50 » { Por 1 año.... 24 »

mina la inserción de la ley en la Gaceta. LASA Uh DENEENlA. Número suelto, 0,25 pesetas-Anuncio., 0,25 pesetas línea
(Articulo 1. del Coargo cwu.) ‘ ’ - ’ ’ -

PARTE OFICIAL V. S. muchos años. Madrid 8 de manente, aunque conserven su clase efectos que establecen los artículo»
— Septiembre de 1892. ó categoría administrativa, serán 58 y 59.

=*==*==Ne= • VILLAVERDE requisitados sus títulos en la forma Art. 28. Los Administradores de
— -, , antes indicada con la sola diferencia Contribuciones y de Impuestos y
DEL Sres. Gobernadores de las pro- . - — . , , / -... 7 - de que en los de los Jetes de Negó- Propiedades analizaran con todo de-

CONSEJO DE MINISTROS vincias marítimas y Coman- ciado se suscribirá por el Delegdo el tenimiento los resultados que men-
___AN__  dante general de Ceuta. 2, 5 1 , r . .7011 • Cúmplase y el decreto mandando sualmente ofrezca la gestion de los

ge — 15 1.6 dar la posesión. Investigadores. Cuando por cual-
— • y —e— eyX ‘ eina • En atención a las noticias of- Art. 24. Los Interventores de quier concepto consideren ésta defi-
Regente (o. D. G.), y Angus- Ciales recibidas en este Ministe- lasprovinciasen que el Investigador ciente Ó ineficaz, propondrán al De- 
ta Real Familia continúan 50.% con ar‘ °£ ° d °s articu os termina y empieza á prestar sus ser- legado, teniedo presente el cap. 12 
en San Sebastián sin nove- AY > eay e ‘ ani a ’ vicios permanentes, tendrán especial del reglamento para el procedimien- 
. • , , . . — Rey (- D. U:), y en Su nom- .40. pi mm A. ssrihi la to en las reclamaciones enconómicodad en su importante salud, bre la Reina Regente del Reino, cuidacoi — Primero de Suscrioir 1a ).- jic E —S- uei cesación en el mismo día en que se administrativas, las medidas que con-

--------- ---------------- . ha resuelto que se despidan para notificó la orden de traslación al in- tra los mismos deben adoptarse.
lazareto sucio las procedencias teresado, y el segundo de hacer cons- Igual deber incumbe á los Inter- 

Minictanio da 9 Cohapnación de °11 res due layan sa 10 e tar en la diligencia de posesión que ventores de Hacienda por la misiónMApechU de Id UUDCHAdOOA. dicho punto despues del día 31 ... .2. K. 1, fiscal one les encomienda la lev, , .1117 , el funcionario de que se trata se ha nscai que íes encomienaa ia ley.
del mes anterior y lleguen a los ,)) • • -, . . presentado a continuar sus servicios Art. 29. Los Investigadores no

REALES ÓRDENES prertos.de ssa provincia con pos dentro del plazo que se le fije. tienen personalidad para entenderseUwl 10I IUCU C IC IOOliC UO 5. UC LtOci 1 • J 1 g- , . , , A T ' • j i T directamente de oficio con los Cen-— i . - . . „ orden con cualquiera clase de pa- Art 2. Las nominas de los In- . . .
En atención a las noticias ofi- . I. I . —at{=21== tros superiores ni con el Ministro, y... .... n. tente, debiendo considerarse no- vestigactores se tormaranpor losna- 7cíales recibidas en este Ministe- . ... 1 v , solo en casode alzada de los acuerdosivunisLe toriamente comprometidos los bilitados que elijan, teniéndose muy . . — . , - 2rio. v con arreglo a los artículos • .. , 1, 1 déla Delegación podran acudir a es-inmediatos á que se refiere la re- en cuenta por estos los artículos 40 J p

18 3°, 35 y 36 de la ley de Sam- gla 12 de la Real orden de 6 de y 48 del reglamento orgánico de la te por me i 6 solici u ’ en papel 
dad y regla 12 de la Real orden Junio de 1860 Ordenación de pagos del Estado. e se o correspondiente, por con-
de.6 de Junio de.1860. De Real orden lo digo á V. S. Art. 26. Posesionado el Inves- ducto de.su inmediato Jefe y con

El Rey (Q. D.G.), y en su nom- para su conocimiento y el de las tigador en la respectiva Delegación sujecion a as disposici nes e re-
bre la Rema Regente del Remo, Direcciones de Sanidad marítima de Hacienda, dará ésta publicidad glamento de, procedimien 8 6
ha resuelto que las procedencias de esa provincia. Dios guarde á del hecho en el Boletín oficial de e 11 e '
de Ñapóles a que se refiere la V. S muchos años. Madrid 8 de la provincia, expresando el objeto de En caso de queja motivada por
Real orden de este Ministerio, Septiembre de 1892 su misión é interesando de las Auto- el servicio, podrán también acudir
fecha 5 del mes actual, sean ad- ridades locales que auxilien y facili- á la Inspección de Hacienda. Se co-
mitidas á libre plática si llegan ten su mejor desempeño. municarán directamente con esta ofi-
con patente limpia visada por el Sres. Gobernadores de las pro- s T i . , ciña en los casos que establece el ar-—, 1 , , - 1 . . — - Art. 27. Igual publicación se ha- ,22- , .Consul español, en buenas con- vmcias marítimas y Coman- , 2 ti ticulo 32 de este reglamento.... . .. . %, ra cuando se acuerde que los Inves-diciones higiénicas y sin acciden- dante general de Ceuta. ,. . . . . , i 1 Art. 30. Los Investigadores, ade-, ° ‘i. tigadores giren visitas a los pueblos. , . . _ P 7
te sospechoso a bordo. Si la pa- ., . mas de su sueldo y de la remunera-
tente trae nota de casos sospe- *------------- La Inspección, cuando determine ción que las disposiciones vigentes
chosos de cólera epidemico, Cual- w. • ■ • [ que los Ingenieros industria es ten- de los respectivos ramos les conce-
quiera que sea la forma en que 1 de llaclenda gan residencia accidental, lo cornu- den por el descubrimiento de ocul-
se exprese, sufrirán los buques - meará a los Delegados de la provm- taciones de riqueza contributiva,
tres días de observación; y si —n R cía en que han de girar visita para tendrán derecho, cuando se hallen
consigna casos de cólera epidé- , —Te . su conocimiento y á fin de que lo en comisión del servicio, á las die-
mico, o la sola expresión de cole- 1). ... r tas de 5 pesetas y al abono de los
ra, deberán ser despedidos á la- é investigación de la Hacienda El Delegado de la provincia en gastos de locomoción en segunda 
zaretO sucio. pública. que tenga su residencia accidental clase.

De Real orden lo digo á V. S. (Continuación.) el Ingeniero industrial, comunicará Se entenderá que están en comi-
para su conocimiento y el de las á los de la que comprende la región sióndel servicio.
Direcciones de Sanidad marítima Art. 23. Siempre que los Inves- la fecha en que empieza y termina Cuando se acuerde que salgan de 
de esa provincia. Dios guarde á tigadores cambien de residencia per- su comisión este funcionario, á los su residencia permanente con las
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formalidades establecidas; desde el Investigadores de Hac enda, además ción, el Delegado de Hacienda die- Ayuntamiento todos los recursos ordi- 
día en que lo verifiquen hasta el en de su sueldo y dietas, disfrutarán las tara la resolución que proceda, pu- narios, como son intereses de inscrip- 
que regresen, ambos inclusive. remuneraciones que las disposicio- diendo los interesados alzarse de ella ciones intransferibles, 16 por 100 sobre

Cuande por la conveniencia del nes vigentes de los respectivos ramos dentro de los cinco días siguientes á las contribuciones territorial é indus-
servicio se varíe su residencia per- conceden por el descubrimiento de su notificación para ante el Ministro trial, el 100 por 100 sobre la de con- 
manente, desde el día de su salida ocultaciones en los mismos. de Hacienda cuando la estimen lesi- sumos y el 50 por 100 sobre cédulas
hasta el de su llegada á su nuevo Art. 34. Silas ocultaciones to- va á sus intereses. personales, que son únicos medios or-
destino, ambos inclusive. tales ó parciales que den lugar á la Firme el acuerdo del Delegado ó dinarios de que puede disponer y por

En el primer caso los Delegados imposición de responsabilidad hubie- dictada resolución por el Ministro, lo mismo pasó á deliberar el medio de
de Hacienda ó la Inspección, según ran sido descubiertas por declaracio- la cual será inapelable, se remitirá cubrir el déficit de 3.959 pesetas que
se trate de Investigadores que no nes de los síndicos ó individuos de el expediente original á la Ordena- pone el Ayuntamiento cubierto con los
son Ingenieros industriales ó de In- los gremios, ó por denuncias de per- ción de pagos para que sirva de jus- recursos extraordinarios.
vestigadores que’tienen tal carácter, sonas extrairas á la Administración, tificante al mandamiento de pago. Examinado detenidamente el presu- 
comunicarán á la Ordenación de Pa- el expediente se instruirá por el In- El Administrador distribuirá la puesto, no le fué posible á la Junta in- 
gos, álos efectos del artículo 85 de vestigador á quien corresponda; pero cantidad cobrada entre los Investi- troducir economías en los gastos, pues
su reglamento orgánico, los acuer- el premio pertenece y se entregará gadores ó denunciadores que la li- son todos muy necesarios, así como
dos en virtud de los cuales se dispo- al denunciante, y si éste renunciara quidación exprese, formando para tampoco puede aumentar los ingresos
ne la residencia accidental de los di- á él, quedará á beneficio de la Ha- ello la oportuna nómina, en que ca- ordinarios.
chos funcionarios, así como el im- cienda. da cual suscribirá el recibí de la can- Por consiguiente, siendo de todo
porteá que deben ascender las entre- Art. 35. Dentro de los tres días tidad que le corresponda, si por au- punto indispensable cubrir con los re­
gas interinas que ha de hacérseles. siguientes al del ingreso en las arcas sencia, traslación ó defunción, alga- cursos extraordinarios las expresadas

Art. 31. Las cuentas de las can- del Tesoro de las cantidades á que na cant’dad no pudiese ser entrega- 3.959 pesetas como está consignado,
tidades que debe abonar el Tesoro se refiere el art. 33, si el acuerdo que da al interesado ó persona que legí- acordó, por unanimidad, proponer al
por este concepto, cualquiera que lo haya producido es firme, y sino timamente le represente en cuyo ca- Gobierno de S. M. el establecimiento 
sea la suma á que asciendan, las ren- dentro de los tres días siguientes al so se unirá á la nómina el documen- mélico de un impuesto sobre el consu-
dirán los Investigadores en papel en que lo sea, el Administrador res- to que lo acredite, el Administrador mo de paja y leña y voluntario de ce-
del timbre de oficio, cuidando de pectivo lo comunicará al Investiga- ingresará su importe con aplicación sión de los labradores, cuyos artículos
autorizarlas en forma y de que los dor, síndicos, gremio ó denunciante á la segunda parte de la cuenta de consisten respectivamente el gravámen
documentos que lo requieran lleven que tenga derecho al premio, para operaciones del Tesoro, en cuyas Ca- siguiente:
el timbre móvil correspondiente. que pueda percibirle con las forma- jas quedará á disposición del intere- Leña, 12.000 cargas en leña gruesa.

Expresarán en ellas el día de lie- lidades debidas. sado ó de quien represente sus de- Id., 4.000 id. en delgada.
gada y salida de cada una de las lo- Para el pago de las cantidades á rechos, y remitirá á la Ordenación Id., 3.000 id. carbón,
calidades enque hayan permanecido, que se refiere el citado artículo, las de pagos la expresada nómina y las Paja, 4.000 id.
justificando su estancia con certifi- Administraciones formarán trimes- cartas de pago de estos ingresos, pa- que con la cesión voluntaria de labra-
caciones expedidas por el Interven- tralmente una liquidación provisio- ra que sirvan de complemento á la dores producirán las 3.959 pesetas que
tor de Hacienda en las provincias y nal por cada tributo y término mu- justificación del libramiento. es lo que se consigna en el presupuesto,
por los Alcaldes en los pueblos, y nicipal, en que se detallen los ingre- La liquidación final de cada año ___________________________ ■
detallarán los gastos de locomoción, sos obtenidos en el trimestre por económico se formará resumiendo en
uniendo como justificante de éstos, consecuencia de resolución definitiva la del cuarto trimestre la de los an- 9985 3
cuando no se utilicen las vías férreas, recaída en expedientes de denuncia teriores; pero á su final se bajará el s 8: Fg 8 g* W
recibos, billetes duplicados ú otros de las ocultaciones descubiertas. importe de las de aquéllos, expre- 8758° y =
documentos equivalentes suscritos En estas liquidaciones se consig- sando la fecha en que fué satisfecha, 82.838 4 2
por las Empresas ó particulares que nará; y uniendo como prueba, certificación • 5 . s P : 8 °
hayan prestado este servicio. 1.° Nombre de la persona ó Cor- de referencia al libro de salida de . B.7.. g &

Cuando el abono de cantidades poración contra quien los expedien- caudales que acredite los pagos. . ..... 0 2
corresponda á dos presupuestos, se tes fueron instruidos. Los interesados en los expedien- ® 2
presentarán por separado y en plie- 2? Fecha de su resolución défi- tes ingresarán en metálico y directa- . 8
gos distintos las cuentas referentes nitiva. mente en Caja, cuantas cantidades - ------------- -----------------
á cada uno de ellos. 3.° Cantidades exigibles á los in- les sean exigibles, así por cuotas ó S

De todos modos las cuentas se for- teresados por cuotas, reintegro ó reintegros, como poi recargos ó muí- .... s 8 
marán por duplicado, y se presenta- multas hasta la fecha en que se ini- tas, à menos que el reglamento es- P s
rán al Delegado de Hacienda para ció el expediente. pecial del impuesto disponga se veri--------------------------------- 5
que, aprobadas por él, previo exa- 4.° Parte correspondiente al In- que en papel de pagos al Estado. _ $ 2 2
men de la Administración y censu- vestigador ó denunciante de la muí- # © # 1 B »
-i . ' (Se continuará.) * ©099 &9 ora de la Intervención, sean remitidas ta o recargo. ‘888899 “

á la Ordenación de pagos del Minis- 5.° Disposición legal que se la ______ __________ ___________© 3
terio de Hacienda. concede, expresando su carácter, fe- • — 9

Art. 32. Los Investigadores, du- cha y artículo. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 8 5 8 §.
rante el tiempo que tengan residen- Hecha la liquidación en la forma DE : * o 13 o — 2o "
cia accidental, darán á la Delegación expresada, pasará á la Intervención MUNILLA : " s s
y á la Inspección parte diario de las de Hacienda de la provincia para su jp—————————— ————— 88
operaciones que realicen; y tan lue- censura y justificación, á cuyo efec- Don Pedro Aguirre, Secretario, del | y 3 =
go como terminen la visita de cada to, hallándola conforme, la unirá Ayuntamiento constitucional de esta K— co -1 1 & s | 8 g
pueblo, remitirán á dichas oficinas certificaciones de referencia al libro villa de Munilla, del que es Presi- Es 8888 ? 8 8
una sucinta y brevísima Memoria en de entrada de caudales que acrediten dente D. Secundino Martínez, I F
que expresarán los trabajos que dia- haber tenido efecto el ingreso en Ca- Certifico: Queen el libro de actas . ....... ..............................
riamente hayan practicado, á fin de jade cada una délas partidas que de la Junta municipal de esta villa Se ordenó que el precedente acuerdo
que puedan las mismas formar juicio contenga; y cuando por disponerlo que obra en la Secretaría de mi cargo, se fije al público por espacio de 15 días
de la eficacia y celo conque han rea- así reglamentos especiales el ingre- se halla una celebrada el día 16 del para los efectos prevenidos en las re-
lizado el servicio, y procedan, den- so se haya realizado en papel de pa- actual que dice así: glas 2.a y 3.a de la Real orden circular
tro del círculo de sus atribuciones, gos al Estado, se expedirán las cer- Particular.—Fueron leídos los ca- de 3 de Agosto de 1878, que una vez
á lo que haya lugar, caso deque tificaciones refiriéndose al expedien- pítulos y artículos de gastos del presu- transcurrido este plazo se remitan al
aquellos funcionarios no hubieren te en que consten unidas las respec- puesto ordinario que ha de regir en el señor Gobernador civil los documentos
cumplido satisfactoriamente la mi- tivas mitades, expresando en este ca- presente año económico de 1892-93, señalados en la regla 4.a de dicha dis-
sión que se les confió. so la numeración de cada pliego y si que ya tiene aprobado esta Junta, así posición.

Art. 33. Con arreglo al art. 9.° resultan inutilizados en forma legal, como los de los ingresos y apareciendo Con lo que se levantó la sesión y Ar­
de la ley de 11 de Mayo de 1888, los Censurada y justificada la liquida- que se han consignado en éstos, por el man los señores que siguen de que cer-
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tifico:_ Secundino Martinez.__Ece- quidación é ingrese en la Depositaría | tribución é inversión de fondos en can- Nájera 5 de Septiembre de 1892.— 
quiel Fernández.—Miguel Romero.— municipal las cantidades que obren en tidad necesaria para satisfacer los gas- El Alcalde, Tomás Martínez.—El Se- 
Juan R. Doperein.—Julián Hurtado, su poder por el concepto expresado. tos municipales durante el mes de Sep- cretario, Eduardo Sotés.
—Pablo Ibáñez.—Marcos Jiménez.— También se acordó, que las dietas tiembre próximo.
Rafael Fernández_ Eugenio Benito. que en lo sucesivo se abonen á los se- Se dió lectura á una comunicación _ _________ _________ —
_ Angel Martínez__ Dionisio Benito. ñores Concejales y Secretario, por las del Excmo. Sr. Gobernador civil de
—Juan Pellejero. — Juan Francisco comisiones que desempeñan referentes esta provincia por la cual pide se le re- ANUNCIOS OFICIALES
Lozano__Pedro Aguirre Secretario, á servicios del municipio, consistan en mita copia del acta de la sesión de cons-

Así resulta de su original que obra 10 pesetas por cada día que duren titución de este Ayuntamiento y re- —
en la Secretaría de mi cargo á que me aquéllas, en lugar de las ocho en que cuerda el cumplimiento de lo que dis­
remito Y para que conste firmo la hasta aquí han consistido, las cuales pone el art. 109 de la ley Municipal. Por fallecimiento del que la desem- 
presente visada por el Sr Alcalde en deberán satisfacerse del capítulo 1.°, ar- Se acordó se pinte la puerta de en- peñaba, se halla vacante la Secretaría 
Manilla á diez y seis de Julio de mil tículo 8.° del presupuesto municipal. trada al local del Pósito, sobre la cual del Juzgado municipal de esta villa, 
ochocientos noventa y dos. — Pedro Sesión del día 14. deberá colocarse un rótulo que indique cuya remuneración por sus servicios
Aguirre.—V.°B.0 El Alcalde, Secun- )< n aquél y que se arregle una tapia del consistirá en los derechos que señalan
dino Martínez. " Martínez Lópes. cementerio público que amenaza ruina. los aranceles vigentes.

' . . Fueron aprobadas dos c lentas de Los aspirantes deberán tener algu-
....  »-- ------------- Se acordo satisfacer el primer trimes- Francisco Zubiaur y Anselmo Made- ) . „ — , , . , 1 1 • nos conocimientos jurídicos, y Llenar

tre del ano economice actual, por la jón, referentes á servicios prestados al . . . , ,
AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL suscripción á la Gaceta de Madrid. Municipio, las cuales se satisfarán de los requisitos preceptuados en e lartícu-

de Se dió lectura de dos cuentas presen- los capítulos correspondientes del pre- °1 del reglamento de 10 de Abril de
NÁJERA tadas por D. Oscar Sáenz Santa María supuesto 1871, que son: acompañará la solici-

y D. Pío Sotés, referente á servicios o . , , . tud certificación de la partida de naci-• 2 Se acordo proceder a la recomposi-
—21 — prestados al Ayuntamiento, las cuales .11 miento, otra de buena conducta moralExtracto que forma el Secretario - • 2 ción de varios caminos vecinales y del ’

que suscribe, de los acuerdos se aprobaron acordándose se satisfagan acueducto titulado La Pochanca, para expedida por el Alcalde, y otra certifi-
adoptados por el litre. Ayunta- de los capítulos correspondientes del lo cual se utilizará el medio que esta- cación de las Secretarías que ha desem-
miento constitucional de esta presupuesto. Mece el art. 79 de la ley Municipal, peñado ó de examen y aptitud ó título
ciudad, durante el mes de Agos- Se dió lectura ) fué aproba o e de la prestación personal que los veci- expedido á su favor.
to último. contrato redactado por el ecretauo, nos deben hacer al Municipio confor- El tiempo para admitir las solicitu-

respecto de la recaudación de los recar- . 1 .1 me dicho articulo previene. des, es el de lo días, desde que aparez-Sesión del 3 de Agoste gos municipales sobre las contribucio- . i , 417 . . . .2 Dada lectura de una circular del ca el presente en el Boletín oficial denes, la cual deberá verificar D. Carlos .
Presidencia del Sr. D. Tomás Anguiano Excmo. Sr. Gobernador civil de esta la provincia.

Martines López. se acordó encargar al Pirotécnico provincia, por la cual hace saber haber Ausejo 10 de Septiembre de 1892.
.................... n Ir Mion 1, confección de los dispuesto convocar á elecciones gene- —El Alcalde, Angel Gil.Se acordó la distribución é inversion • Juan Miguel, la confección de los rales Diputados provinciales en

4 c 420, fuegos artificiales para la festividad de r .de fondos, en cantidad necesaria para los distritos deHaro, Logroño y Náje- -------
satisfacer las atenciones municipales ‘ ra, las cuales deberán tener lugar el
del mes de Agosto, en cumplimiento de Pe ' día 11 del próximo Septiembre. El Por terminación del contrato, se ha­
lo que dispone el art. 155 de la ley. . Sesión del día 21. ilustre Ayuntamiento quedó enterado lla vacante la plaza de Veterinario de

Asimismo se acordó celebrar el día Presidencia del Sr. D. Tomás de dicha circular y del indicador que esta villa, dotada con 40 fanegas de tri-
16 de Septiembre próximo, la festivi- Martínez López. la acompaña y cumpliendo lo preveni- anuales, por la asistencia de ochenta
dad de San Juan Mártir en la parro- La Corporación quedó enterada de do en el art. 26 del Real decreto de caballerías mayores y menores.
quia de Santa Cruz de esta ciudad, Alcalde ha diri- adaptación de la ley Electoral vigente , achinantes presentaran las soli-
con la solemnidad de costumbre y se > manifestar- y en atención á que en este término .08 aspirantes presentaran las

> 31 01 C. gl 8 —* "8-” —--9) ---i j . - . , citudes en la Secretaria de este Ayun-encargó del panegírico del danto al que acepta cargo predicar el municipal hay dos secciones, señalo , .7
Presbítero D. Agustín Azofra. pan?ogírico de San Juan Martir. como locales en que ha de tener lugar ‘—no en el termino de ocho días, a

Se designó á los Concejales D.Lean- Seacordó satisfacer el importe de la la votación, la casa Capitular y el edi- contar desde la fecha del presente anun- 
dro Loyola, D. Pedro Domingo y don suscripción á la Gaceta AcjMa del ficio titulado Escuelas públicas; locual cio en el BOLETIN oficial de la provin-
Raimundo Pérez, para que sean pro- Ministerio de Fomento, correspondien- deberá hacerse saber por medio del cia; pues se dará la plaza al que reuna
puestos en la terna que ha de remitirse te al primer trimestre’del año actual- correspondiente bando. mejores condiciones.
al Excmo. Sr. Gobernador civil, para Se dió lectura de una comunicación Fué aprobado el extracto formado por Hormilleja 9 de Septiembre de 1892. 
la renovación de la Junta de Instrue comprensiva de la resolución dictada el Secretario de las sesiones celebradas —El Alcalde, Andrés Rioja.
cion publica de esta localidad. por el Excmo. Sr. Gobernador civil durante el mes de Julio, el cual deberá

Se concedió á D. Policarpo Arreal, en el expediente promovido por D. Be- remitirse al Excmo. Sr. Gobernador •
la cantidad de 10 pesetas, para que su nito Zabaleta, vecino de esta ciudad, civil de la provincia.
mujer Prudencia Cabañas, pueda to- para que se le conceda en venta una Nájera 2 de Septiembre de 1892.- Terminado el repartimiento de con- 
mar las agnas de Fuente caliente. parcela que existe éntrela carretera El Secretario, Eduardo Sotés.—Visto sumos que ha de regir durante el pre-

Se nombró por unanimidad á don de Burgos á Logroño y su casa núme- bueno, El Alcalde, Tomás Martínez. sente ejercicio de 1892-93, se halla de
Cárlos Anguiano Samaniego, vecino ro 72 de la calle Mayor, por la cual se manifiesto en la Secretaría de este
de Arenzana de Arriba, Recaudador confirma el acuerdo de este Ayunta- Sesión ordinaria del 4. Ayuntamiento por espacio de ocho días, 
de los recargos municipales impuestos miento de fecha 12 de Mayo de 1891, á contar desde el en que aparezca in-
sobre las contribuciones territorial é por el que se dispuso se adjudicara al Presidencia del Sr. D. Tomás gerto en el Boletín oficial de la pro­
industrial durante el ano económico „ 7.121 dicha narcpla por su pro- Martines Lónez. . .. , ,’ , 1 . Pr- dabareta diene parecía Por su pie iulc.. — / - vincia el presente anuncio, durante los
actual, el cual debeia perci ir - cio correspondiente y se acordó se no- — , , . — . 2 I
mo tanto por ciento que el Estado sa- tifique dicha providencia á aquel señor Terminados los asuntos ordinarios, cuales podrán examina) 
tisface á sus recaudadores y demás de- y A Juan Pablo Velasco. se di 6 cuenta mi el Secretario, del cluídos y presentar en forma las recle-
rechos con arreglo á instrucción; se Fué aprobada y se dispuso el pago " i fol.|nado do los acuerdos de las maciones que crean oportunas debien-
admitió á D. Juan Pérez Latorre, de una factura referente á la publica- extracto for mado 103 acuerdos de do advertirles, que trascurrido dicho
como fiador de aquél y se dispuso que ción en el Boletín oficial de esta pro- sesiones celebradas por el limo. Ayun- plazo, no serán oídas y se remitirá el
por el Secretario se redacte un contra- vincia, del anuncio de la subasta de tamiento durante el mes de Agosto úl- documento de referencia á la Superio-
to en el que conste las obligaciones que consumos. tivo y fué aprobado, acordándose que ridad.
aquellos contraen. sesión del día es. en cumplimiento de lo que dispone el Lo se anuncia al público para
que en el año económico último se ha- Presidencia del Sr. D. Tomás art. 109 de la ley Municipal, se remita su conocimiento y efectos consiguien- 
liaba encargado de recaudar los recar- Martinez López. al Excmo. Sr. Gobernador civil de esta tes.
gos municipales sobre las contribucio- Cumpliendo lo dispuesto en el art. 155 provincia para su inserción en el Bo- Sotés 9 de Septiembre de 1892.—El 
nes, practique la correspondiente li- de la ley Municipal, se acordó la dis- LETIN oficial de la misma. Alcalde, Pedro Hernaez.



I DELEGACION DE HACIENDA
B DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

I MECII DICTON

Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que A continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público á fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel de 

sello 12. , expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder 

del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 
de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar­

tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de Julio de 1888.

”_ _ TIPO DE LA rtANZa Tanto por 100
PARTIDOS JUDICIALES ZONAS PUEBLOS CAB.COS vacAMnes I délas | Para I Para I de cobranza

. - Attius TEP contribuciones. recaudadores.! agentes ejecutivos, para recaudadores

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Arnedo. 1.a Arnedo
He reo i
Préjano I
Quel Recaudador. 182.126 12.900 » 2 ,
Santa Eulalia Bajera í
Turruncún |
Villarroya

Id. 2.a Arnedillo
Manilla /
Enciso Recaudador. 42.956 4.900 » 2 25
Poyales (
Zarzosa )

Id. 3.a Corera )
Galilea /
Ocón Recaudador, 56.217 5.700 » 2 80
El Redal \
Robres )

Id. 4.a Bergasa \
Bergasillas /
Tudeîilîr ^Recaudador. 45.004 4.000 » 2 80

Villar de Arnedo \
Muro de Aguas )

Logroño. 1.a Logroño Agente ejecutivo. » » 2.400 > »

Id. 3.a Jubera )
sgunilla (Recaudador 86.873 8.700 » 2 25

Cenzano )

Nájera. 7.a Brieva
Canales ' j
Mansilla |
Villavelayo "Recaudador 39.080 3 400 » 3 30
Ventrosa
Viniegra de Abajo i
Viniegra de Arriba

Esta Delegación encarga á los señores Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales 
en cada localidad, á fin de que llegue á conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño 12 de Septiembre de 1892.—El Delegado de Hacienda, José M." de Torres Pérez.

IMPRENTA PROVINCIAL


